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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UNA AMNISTÍA DE MANERA 

TRANSITORIA A LOS ESTUDIANTES NO GRADUADOS DEL PROGRAMA DE 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AMBIENTALES SUE-CARIBE” 

El Consejo de Rectores del SUE Caribe en uso de sus atribuciones y en 

ejercicio de sus facultades estatutarias, en especial las que le confiere el 

numeral 8 del Artículo 15 del Acuerdo N° 06 de fecha 17 de diciembre de 

2019, y 

 

Que el literal b) del artículo 27 del Acuerdo del Consejo de Rectores N° 07 

de fecha 17 de diciembre del 2019 “Por medo del cual se expide el 

Reglamento Estudiantil de los programas de formación avanzada ofertados 

en red por las Instituciones del Capítulo Caribe (Red SUE Caribe)”, señala 

taxativamente lo que se transcribe a continuación: 

Artículo 27. “La calidad de estudiante se pierde por alguna de las 

siguientes razones: 

(…) 

b) Vencimiento del término de permanencia. 

(…) 

Que por su parte, el artículo 28 del Acuerdo ejusdem establece lo siguiente: 

“Artículo 28. El tiempo de permanencia del estudiante en un programa 

de maestría es hasta tres (3) años y para doctorado hasta cinco (5) años. 

No obstante, en casos excepcionales el Comité Curricular Regional podrá 
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autorizar la ampliación de los tiempos señalados previa justificación y aval 

de Director del Trabajo de Grado o Tesis Doctoral”. 

Que en la actualidad existe un elevado número de estudiantes no 

graduados del programa de Maestría en Ciencias Ambientales, quienes 

tienen pendiente el componente investigativo, razón por la cual no han 

obtenido el respectivo título de Magister dentro del plazo establecido. 

Que el comité Curricular Regional en cumplimiento de las disposiciones 

consagradas en el reglamento general y reglamento estudiantil del SUE- 

Caribe, y con el objetivo de dar aplicación al último plan de mejora fruto de 

la autoevaluación del programa académico durante el año 2024, considera 

procedente conceder una amnistía de manera transitoria a los estudiantes 

no graduados del programa de Maestría en Ciencias Ambientales antes 

señalados. 

Que las Universidades SUE-Caribe mantienen el compromiso permanente 

con el desarrollo de la sociedad, y conforme con las consideraciones 

descritas, se hace necesario otorgar una amnistía de manera transitoria a 

los estudiantes no graduados del programa de Maestría en Ciencias 

Ambientales previamente referenciados. 

Que el numeral 8 del Artículo 15 del Acuerdo N° 06 de fecha 17 de diciembre 

de 2019, dispone: 

“Artículo 15-° FUNCIONES DEL CONSEJO DE RECTORES. Las funciones del 

Consejo de Rectores son: 

(…) 

8. Reglamentar el manejo y funcionamiento de los programas de 

formación avanzada”.
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Que en mérito de lo expuesto; 

 

Artículo 1: Otórguese una amnistía de manera transitoria a los estudiantes no 

graduados del programa de Maestría en Ciencias Ambientales que estén 

a paz y salvo académicamente por lo menos hasta segundo semestre y que por 

diversas razones tienen pendiente asignaturas del componente 

investigativo (Seminario e Investigación), en aras de que obtengan el 

respectivo título de Magister. 

Parágrafo: La presente amnistía será aplicable durante las vigencias 

correspondientes a los períodos académicos 2025-II y 2026-I. 

Artículo 2: Deléguese al Comité Curricular del programa de Maestría en 

Ciencias Ambientales para que proceda a expedir la reglamentación 

pertinente a la amnistía transitoria antes otorgada, incluyendo lo referente a 

los costos de la respectiva matrícula financiera y requisitos académicos. 

Artículo 3: Comuníquese al Comité Curricular del programa de Maestría en 

Ciencias Ambientales el contenido del presente acto administrativo. 

Artículo 4: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dado en Montería, a los 9 días del mes de 06 de 2025. 
 

           

                                                                           
JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO DELIA ROSA GONZÁLEZ LARA 
RECTOR PRESIDENTE SUE-CARIBE SECRETARIA TÉCNICA SUE-CARIBE 

 
      Proyectó: Equipo de trabajo Maestría en Ciencias Ambientales. 

ACUERDA 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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